
Propuesta Metodológica  
Preconsulta del Plan Estratégico de Gestión 

  
Distrito Agro minero y Pesquero de la Subregión del Bajo Cauca Antioqueño 

Resolución 40577 de 2025. 
 

1. Objetivo: Definir, concertar y suscribir con las comunidades étnicas presentes en 
los municipios delimitados en el Distrito Agrominero y Pesquero de la Subregión 
del Bajo Cauca Antioqueño (Resolución 40577 de 2025), los tiempos, lugares, 
actores y mecanismos logísticos mediante los cuales se desarrollará la 
formulación del Plan Estratégico de Gestión. 
 

2. Alcance: 60 Resguardos/Parcialidades Indígenas y 71 Consejos Comunitarios para 
un total de 131 comunidades étnicas de los municipios de Caucasia, El Bagre, 
Zaragoza, Nechí, Cáceres y Tarazá. 
 

3. Cronograma Propuesto para la Preconsulta 
 

● Lugar: Municipio de El Bagre, Antioquia.  
● Fecha: miércoles 11 de marzo de 2025 
● Aforo estimado: 200 personas (Representantes y lideres). 
● Duración: Jornada completa 8:00 AM - 4:00 PM. 
● Espacios diferenciados: una mesa para consejos comunitarios de comunidades 

afrodescendientes y otra mesa para Resguardos/parcialidades indígenas 
 

4. Agenda Metodológica de la jornada 
 
Carolina Ortiz 
Diana Carreño 
Alvaro Gasca Torres 
Gabriel MIllate.  
 
 

07:30 AM - 08:30 AM 
Registro de asistencia y verificación de quórum – (Entrega de Desayunos) 
 

Rol Nombre 

Coordinador de Registro Sofía Ayala 

Registro Virtual/Físico 

Alejandra Jaramillo 
Valentina Rosso 
Wilson Sanabria 
Valentina García 

Escarapelas Apoyo Logístico 

Mapa María Alejandra Gallego 



Protocolo Alcaldías Manuel Barragán 

Protocolo Entes de Control Diana Becerra 

En este primer momento se realizará el registro formal de los y las participantes, con el 
propósito de dejar constancia de la asistencia institucional y étnica al espacio convocado. 
Se verificará el quorum por municipio, garantizando trazabilidad, legitimidad y 
transparencia en el desarrollo de la jornada. 
 

• Registro virtual y físico 

• Entrega de escarapelas de identificación.  
 
Durante este momento, se invitará a las personas participantes a ubicarse en el mapa del 
Distrito de acuerdo con su lugar de procedencia. Este mapa es impreso a gran escala 
ubicado a la entrada del espacio.  
 
Este mapa será parte de las plenarias de cierre y bienvenida, con su lectura durante la 
intervención del director 
 
 
08:30 AM – 09:00 AM 
Instalación y actos protocolarios. 
 
El espacio iniciará con una armonización cultural concertada previamente con las 
autoridades permitiendo un inicio respetuoso del espacio. Se prevé un espacio para las 
autoridades indígenas y uno para representante de los Consejos Comunitarios.  
 
9:00 AM – 09:30 AM 
Presentación y explicación del proceso de consulta previa 
 
Intervención a cargo de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa. 
 
9:30 AM – 9:45 AM Refrigerio Mañana 
 

• En este punto se hará la división de mesas de trabajo por Grupos Étnicos, 
desarrollando una mesa de consejos comunitarios y una mesa de comunidades 
indígenas: 
 

9:45 AM – 12:00 PM 
Presentación del proyecto Distrito Agro minero y Pesquero de la Subregión del Bajo 
Cauca Antioqueño 
 

Rol Consejos Comunitarios Comunidades Indígenas 
Dinamizador Líder Julián Giraldo Alejandra Jaramillo 

Apoyo dinamizador/Género Sofía Ayala María Alejandra Gallego 

Apoyo dinamizador Manuel Barragán Valentina Rosso 

Relator y apoyo Karen Cardozo Oscar Bérmudez 



Relator y apoyo Wilson Sanabria Valentina García 

Líder Dir. Alexander Reina Coord. Carlos Bérmudez 
 
Espacio a cargo del Ministerio de Minas y Energía en el que se pretende abordar qué es 
y qué no es el Distrito, sus propósitos, y sus mecanismos de participación. Asimismo, se 
busca dar claridades frente al Plan Estratégico de Gestión y sus ejes temáticos 
propuestos.  
 

• ¿Qué es y qué no es el Distrito Agro minero y Pesquero? (20 min) 
 
Materiales: Mapas impresos en pliegos papel bond. 
 
El objetivo principal de este momento es que las comunidades comprendan el Distrito 
desde su propia lectura del territorio, identificando problemáticas reales, 
potencialidades, lo que esperan que sea y lo que no quieren que sea.  
 
Se proyectará el mapa grande del Distrito, y se preguntará a la plenaria “Si este mapa 
hablara, ¿qué diría hoy del territorio?”, se recogerán 3 o 4 voces de los y las participantes.  
 
Posterior a la intervención, se realizarán un máximo de 10 grupos a quienes se entregará 
el mapa impreso del Distrito y marcadores de colores verde y rojo. Los grupos se 
organizarán conforme a la imagen entregada al o la representante legal durante el 
registro, los acompañantes deberán ubicarse siempre al lado del representante. 
 
Se pedirá a las personas participantes que en color rojo identifique los principales puntos 
críticos o problemáticas en el mapa: ¿Dónde están y cuáles son los principales problemas 
o puntos críticos que están afectando el territorio? 
 
Posteriormente, se indicará que con color verde identifiquen las potencialidades ¿Dónde 
están las fortalezas? ¿Qué funciona bien? ¿Qué sueñan para el territorio?  
 
Plantear preguntas con enfoque (género, territorial, poblacional...).  
 
Desde la experiencia de las mujeres mineras de sus comunidades, ¿qué preocupaciones 
y necesidades principales ven frente al Distrito Agro minero y Pesquero en su territorio?  
Pensando en la vida, la cultura y el cuidado del territorio de sus pueblos (indígenas o 
afrodescendientes según sea el caso), ¿qué es lo que más les preocupa y qué necesitan 
que se tenga en cuenta en este proceso del Plan Estratégico de Gestión? 
 
 
Cada grupo interviene, sintetizando su intervención en la ficha tamaño media carta, a 
través de dos o tres líneas gruesas que recojan los puntos críticos y las oportunidades 
identificadas y señaladas en el mapa (la persona dinamizadora debe saber leer el espacio 
y el tiempo asignado a esta actividad).  
 
El ejercicio se conectará con la presentación en diapositivas:  
 



Nota: no son diapositivas para adelantar un ejercicio magistral, son ayudas gráficas y 
visuales.  
 

− ¿Qué es y qué no es el Distrito? 

− Diagnóstico previo 

− Propósitos 

− Resolución 40577 de 2025 
 

5. Ejes de Transformación (20 min)  
 
Con base en la actividad anterior, y con el propósito de mantener un hilo conductor a lo 
largo de toda la secuencia metodológica, se retomarán las respuestas que la comunidad 
compartió en las preguntas previas: “Si este mapa hablara, ¿qué diría hoy del territorio?”, 
“Puntos críticos en el territorio” y “Oportunidades en el territorio”. 
  
A partir de lo expresado por las y los participantes, el dinamizador señalará que se 
proponen cuatro caminos de conversación y construcción colectiva, que permiten 
organizar y agrupar las ideas, preocupaciones y oportunidades identificadas por la 
comunidad. Estos caminos son: Transformación Minero-Ambiental; Transformación 
Productiva y Comercial; Transformación Social Territorial; y Transición Energética Justa. 
 
Los ejes temáticos se presentarán de manera abierta, de modo que las comunidades 
puedan aportar a su definición, ajuste y priorización. Además, se sugiere no presentarlos 
como ejes, sino como cuatro caminos o cuatro rutas de conversación y construcción. 
  

-pendones:  
“Cuidar el territorio” (Transformación Minero - Ambiental) 
“Crecer desde el territorio” (Transformación Productiva y Comercial) 

− “Fortalecer lo nuestro” (Transformación Social Territorial) 
− “Energía que cuida la vida” (Transición Energética Justa) 

 
Luego de presentar los Caminos (ejes de transformación), se realizará un ejercicio breve 
para organizar en cada uno de ellos los temas que las comunidades identificaron en la 
actividad anterior: “Si este mapa hablara, ¿qué diría hoy del territorio?”, “Puntos críticos 
en el territorio” y “Oportunidades en el territorio”.      
 
Se sugiere preguntas como  
 

• ¿Cuál es la problemática principal que se busca abordar mediante este eje? 
• ¿Qué transformación debería lograrse? 
• ¿Qué debe reconocerse culturalmente? 

 
• ¿Qué es el Plan Estratégico de Gestión y cómo se construirá (ruta metodológica)? (30 

min) 
 
El equipo dará una explicación clara y sencilla precisando qué es y qué no es el Plan 
Estratégico de Gestión, aclarando que no es un documento ya hecho, ni una lista cerrada 



de proyectos o acciones, en cambio, si es un instrumento construido colectivamente 
resultado de un acuerdo territorial. 
 
Se plantea distribuir el espacio en U y hacer un ejercicio dinámico y visual con la 
construcción de la ruta metodológica mediante materiales físicos a gran escala, allí se 
tendrá dispuesta la ruta originalmente propuesta, sobre esta se dialogará y concertará 
acerca de: 
 

• Espacios de diálogo (cuantos) y encuentros previos a la Consulta previa. 
• Lugares donde se realizarán los espacios de diálogo. 
• Cronograma propuesto 
• Metodología de espacios de diálogo 

 
Para lograr lo anterior, se dispondrá de las impresiones, en gran formato, de los hitos 
estratégicos que se requieren para la construcción del Plan Estratégico de Gestión. Sobre 
estas impresiones, que estarán ubicadas en el suelo, se construirá una gran red, la cual, 
de manera simbólica, representará la concertación de los diferentes momentos de la ruta 
para la construcción del Plan Estratégico de Gestión.   
 
En ese sentido, de manera estratégica se realizarán tres preguntas orientadoras para 
dinamizar la concertación de acciones y el cronograma de acuerdo con los hitos 
estratégicos del Plan Estratégico de Gestión.  
 
Hitos estratégicos: 
 

1. Pre-Consulta 
2. Pre-talleres 
3. Espacios territoriales preparatorios.  
4. Construcción del Plan Estratégico de Gestión 
5. Análisis de Impactos y formulación de medidas de manejo. 
6. Protocolización de Acuerdos 
7. Revisión de acuerdos 
8. Adopción del Plan Estratégico de Gestión 
9. Socialización de acuerdos 

 
 
Es importante que se defina mecanismos de comunicación y canales formales e 
informales para las convocatorias de los espacios que darán continuidad al proceso. 
 
Nota: En este momento del desarrollo metodológico es fundamental el acompañamiento 
del director de la DFM y el coordinador del grupo de Formalización. Lo anterior, toda vez 
que este es el momento de concertación.   
 

- Concertar las fechas de realización de la consulta 
- Definición del lugar de la consulta 

 
12:00 PM - 1:30 PM: Almuerzo. 



 
1:30 PM - 3:00 PM: Cierre en Plenaria (Solo si es necesario, de lo contrario se cerrará en 
cada una de las mesas de trabajo.  - Lectura y Firma del Acta de Preconsulta. 
 
Cada grupo presenta: 
 

1. Principales retos 
2. Propuesta de cómo construir el PEG 
3. Condiciones mínimas para avanzar 

 
 
 
Posteriormente, se realiza intervención de cierre por parte del director de 
Formalización Minera, Alexander Reina.  
 
 
Se dispondrá en pantalla el acta de reunión de Preconsulta para conocimiento de las 
autoridades étnicas.  
 
El cierre del espacio estará a cargo de la DANCP: 
 
Productos esperados de la Preconsulta 

 
1. Validación de ruta metodológica. 
2. Acuerdo sobre forma de construcción del Plan Estratégico de Gestión. 
3. Acta firmada. 

 
 

 


